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Vista la presente solicitud, la garantía presentada y compro
bados los extremos indicados en la misma.

a ....•. de , de 198 .
El apicultor.

Los fiadores.

N01 k-En caso de Entidades asociativas con personalidad Ju
rídica propia se hará en documento adjunto la fianza
solidaria y mailcomunada.

ACUERDO: Conceder al solicitante UD cr6dlto de ;
por 100 ; t , J
pesetas. equivalente al por 100 del valor de la mercancfa
que tiene depositada el solicitante.

....... de de 188•• ;
El Jefe prov1nctal.

.. , ;SR. JEFE PROVINCIAL DEL SENPA EN

RESOLUCION

y ofrece fianza solidarla suscrita por:

ci1~o~n'.'::::::::::::::::::.~::::::::::::::.'.'.':"~i~'.::::',::::',','.:::',::','.:' ~~~ :g:;:
ro con documento nacional de idenUdad .
(cuya fotocopia 6e acompaña).

mi~li~on~m'··::::::::::::::::::::::::::::::::::··~ii~···:::::::::::::::::::::::~..~~.~ ~~~
mero , con documento nacional de identidad nUmero
..................... (cuya fotocopia se acompaña),

Para lo cual, y en prueba de conformidad, firman la presente
soIkitud.

ANEXO I

7.- Bein~egro de créditos.

Los créditos concedidos sobre depósitos de cereales, con ca
rácter general. de otoño~invierno deberán ser cancelados antes
del 30 de abril de 19B5. yo los concedidos para ,depÓSitos de maíz
v sorgo. ant~s del 31 de mayo de dicho afto.

Con quin,;e dias de antelación al vencimiento definitivo de
cada crédito. por la Jefatura Provincial se cursará autonz.lci6n
de ingreso para que el beneficiario reintegre tanto el prin
cipal del crédito como los intereses.

Si el precio testigo de los cereales llegase a alcanzar el
96 por 100 del precio indicativo. se reintegrará el 5(¡ por 100
de los créditos V los intereses correspondientes. y si el precio
testigo fuese igual o mayor que el precio indicativo habrá
de reintegrarse la totalidad del crédito y sus intereses. En cual·
quiera de los dos casos las Jefaturas Provinciaies. a las que se
comunicará esta circunstancia. extenderán autorizaciones de
Ingreso, que cursarán a los beneficiarios para que procedan
al reintegro de principal e intereses en el plazo de diez djas.

En cualquier caso. si no se produjera el reintegro. se reque
rirá a los fiadores Y. en su caso. a la Entidad avalista. para
que efectúen el ingreso, en un plazo de quince días. con loe
intereses de mora Caso de no hacerlo se utilizará el proce·
dimíento eje.:utivo corrl:!lspondiente.

El beneficiario del crédito podrá anticipar su cancelación
para lo que solicitará de 1& Jefatura Provincial la correspon
diente autodzadón de ingreso.

Madrid, 8 de lunio de :ml4.-El Director general. Juan José
Burgaz L6pez

En caso de no cumplirse las normas establecidas. el SENPA
exigiré. ·el reintegro del crédito 8 intereses junto con una pena~

lizaci6n adicional del 8 por 100 anual de la suma del principal
e intereses.

DECLARA,

f. Que l,)s cereales antes reseñados no han servido de base
para solicittü ningún otro crédito al SENPA.

De acuerdo con los datos ariterl.ores.

Don , , agrlculto!
del término municipal de oon cartilla de
agricultor número , domiciliado en ,
calle número .........• y documento
nacional de identidad número en nombre propio
o en representación de pd.la lo
cual tiene poder. según acredita documentalmente, de acuerdo
con. el Real Decreto 1032/1G84,

1. Que conoce lo dispuesto en los Reales Decretos 1031/1984
y 1032/1984, Y que acepta todas las normas establecidas en la
Resoluci6n de la Dirección General del Servicio Nacional de
Productos Agrarios número de fecha .

2. Que tiene cancelados todos los préstamos vencidos de los
otorgados pJr el SENPA. .

3. Que tiene depositados en el local slto en " ,
término municipal de calle .
número de fecha ' ..
.................. . número .. , las siguientes cantida·
des de cereal de su propiedad:
Trigo:

- Tipo 1 Kg.
- Tipo II Kg.
- Tipo 1Il ,........................................................... Kg.

Cebada.:

El ,.. ' , , y en su

d~~~~~ ~~~..::::::::::::::::::::::::::::..::::..:::: ..::::::::::::::::::::::::::·con··¡;Od.t
res suficientes para obligarle en este acto, según resulta del
bastanteo efectuado por:

- Asesoria Jurídica de la Caja General de Depósitos.
- Abogacía del Estado de la provincia de " .

con fOL'ha . .. .

Membrete y dirección
de Entidad avalista

En los términos y condiciones generales establecidos en la
Ley de Contratos del Estado, y especialmente en el articulo 375
de su Reglanlento. a , ante el
SerVicio Nacicnal de Productos Agrarios por la cantidad 'de
. ' _......... l. )
pesetas como principal en concepto de garantía especial, para
r-esponder dal exacto cumplimiento de las obligeciones deriva
das dtJl crédito concedido por dicho Organismo para financiar
su cosecha -depósito r~versible-. de acuerdo con la Resolu·
ci6n del SENPA de fecha de de 1984.
y en especial deJ. reintegro del importe del principal antes
citado, más sus intereses al 13 por 100 anual e intereses de
mora ylo penalización al 8 por 100 anual.

Este aval tendrá validez en tanto la Administración no auto
rice su cancelación.

Para el caso de efectividad de la fianza por 18 Entidad
avalista fiadora del todo o parte de lo garantizado. el Servicio
Nacional de Productos Agrarios determina expresamente como
lugar de pago por la Entidad avalista el de la sucursal corres·
pondiente a la ciudad donde el Servicio Nacional de Productos
Agrarios tenga su Jefatura Provincial.

a de .. oo " de 198 ..

AVALA

ANEXO 11

Kg.
Kg.

Kg
Kg.

.............................................................,... , ..- Tipo 1
- Tipo U

Maíz: " , .
Sorgo: . " , , .

(Número de cuenta)

Como garantía del crédito solicitado se ofrecera aval de
garantía extendido por Ja Entidad .
que presentttrá ante la Jefatura Provincial cuando le sea indi
cado por ésta.

SOLJCITA un crédito de pesetas.
correspondiente al por 100 (máximo. 70 por 100) del
valor de la mercancía, que quedaré. depositada en los locales
anteriormente citados en tanto no reintegre el crédito y i08
intereses corrpsp'lndientes.

Desea que el importe del crédito sea abonado en .....
13491 RESOLUCION de 8 de junio de 1984. del Servicio

Nacional de Prodw::tos Agrarios. por la que se
establece para la campaña de comercialización
1984-85 la normativa para la adquisición de cerea·
les por el SENPA.

El Real Decreto 1031/1984, de 23 de mayo. por el que se eS
tablece la normativa de regulación tr1enal en el mercado del
sector cereales dispone en su articulo 7.0 que el SENPA ad
quiriré. durante la campaña de comercialización. en sus Centros
de intervención, a los correspondiel.tes precios de garantía. los

(Entidad financiera) (SucursalJ (Localidad)

ENTIDAD AVALlSTA

SUCURSAL

......................................... ,..
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cereales obieto de esta regulación recolectados en España que
le sean ofertados, siempre que respond'in a las condiciones cua
litativas y cuantitativas que se determinen, El Real Decreto
1032/1984, de 23 de mayo, por el qUe se regula la campaña de
comercialización de cereales 1984/85, en su articulo 2.°, cl.uto~

riza al SENPA a realizar 111 compra, estiba y venta de 'Cereales
por grado de calidad, fijA.ndose por este Organismo las carac
terísticas y valoración de cada grado.

Para su cumplimiento y desarrollo se establecen las siguien
tes normas:

Primera.-Productos y precios de garantía y de adquisición
por el SENPA:

1. Los cereales recolectados en España que podrán ser ofer~

tados al SENPA, siempre que reúnan las condiciones mínimas
de recepción definidas en el anexo número 2 del Real Decreto
1031/1984, asi 'como sus precios de garantía durante la campaña
l;ie comercialización 1984-85, son los que figuran en el anexo [
de la presente Resolución.

2. Las características que definen los grados de calidad, asi
como la. valoración de cada grado, figuran en los cuadros 1 y 2
del anexo Il de la presente Resolución.

3. Los precios de adquisición por el SENPA serao los que
resulten de aumentar o disminuir a los precios de garantía la
valoración que por grado de calidad CQrresponda a la partida.

Segunda.-Compras directas por el SENPA:

1. El SENPA adquirirá en sus silos y almacenes los cerea·
les que, reuniendo las cor¡diciones mlnimas exigidas, le sean
ofertados.

En ningún caso serán admitidas por el SENPA las partidas
de cereales que no reúnan las características mínimas exigidas,

2, En la recepción por el SENPA se dará PrefE'rencia al
cereal ofertado por los productor€s individuales o sus Entida
des Asociativas, sobre las ofertas que pudieran realizarse por

otros tenedores. A tales efectos, se faculta a los Jefes provin
ciales del SENPA para que, en caso necesario. establezcan el
oportuno calendario de recepción.

Tercera,-Compras en depósito:

1. El SENPA. en los casos en que Ita disponga de suficiente
capacidad de almacenamiento, formalizará contratos de compra
con los productores, individuales o agrupados para esta fina
lidad, así como con sus Entidades Asociativas con personalidad
juridica propia, quedando el cereal depositado en el almacén
o panera del agricultor,

En los contratos de compra en depósito que se formalicen.
el SENPA abonará el BO por 100 del valor que, a los precios
de garantía, correspondan a las cantidades aforadas.

2. Por las unidades periféricas del SENPA se aplicará la.
normativa en vigor para estas operaciones,

3. Las compras en depósito deberán ser garantizadas, a.
opción del agricultor, por una. de las modalidades siguientes:

al Con aval de garantía que cubra el valor total de la
mercancía aforada por el SENPA y otorgado por Entidad fa
cultada al efecto.

bJ Mediante fianza solidaria de dos personas solventes, en
los casos de agricultores individuales, quedando facultada la
Jefatura Provincial para el examen y aceptación, en--su caso.
de esta garantia. Para Entidades asociativas con personalidad
juridica propia, la fianza sera solidaria y mancomunada de
todos sus miembros,

A la fianza prestada por la modalidad b) se aportará obU
gatoriamente póliza de seguros contra incendios, robo y ries~

gas catastróficos más riesgos extensivos. endosada al _SENPA,
y que cubra el importe del valor de la mercancía aforada,

Madrid, 8 de junio de 1984.-EI Director general, Juan José
Burgaz López. .

ANEXO 1

Precios de garantla a la producción

M..
Trigo blando Trigo duro

Tipo 1 Tipo 11 Tipo III Tipo 1 Tipo 11 TipO IIJ

Junio
'" ... ... ... ",-00' ... 24.00 22,65 22,15 27,80 25,10 22,40

Julio ... ... ... ... ... ... 24,00 22,65 22,15 27,80 25.10 22.40
Agostó" ... ... ... ... ... 24,00 22,65 22,15 27,80 25,10 22,40
Septiembre ... ... ... ... ... 24,25 22,90 22,40 28,05 25,35 22,66
Octubre ... '" ... ... ... 24,SO 23.15 22,65 28,30 25.60 22,90
NoviemJ;lre ". ... ... ... ... 24,75 23,40 22,90 28,55 25.85 23,15
Diciembre ... ... ... ... ... 25,00 23,65 23,15 28.60 26,10 23,40
Enero ... ... ... ... ... ... 25,25 23,90 23,40 29,06 26.33 23,65
Febrero ... ... ... ... ... ... 25.50 24,15 23,65 29.30 28.60 23.90
Marro ... ... ... ... 25,75 24,40 23.90 29,55 26,88 24.1S
Abril-mayo ... ... ... ... ... 26,00 24,65 24,15 29.80 27,10 24.40

Cebada Avena
M•• Centeno M." So'1O

triticale
TIpo I Tipo 11 Tipo] Tipo 11

Junio ... ... ... ... ... ... ... ... 21,20 20,70 20,00 19,55 21,60 2Z,8~ 21,00
Ju110 ... ... ... ... ... .., ... ... 21,20 20,70 20,00 19,55 21,60 22_65 21.00
Agosto ... ... ... ... ... ... 21,20 20,70 20,00 19,55 21,60 22.65 21,00
Septiembre'·'... ... ... ... ... o•• 21,45 20,95 20,25 19,80 21,85 22.85 21,00
Octubre ... ... ... ... ... ... ... 21,70 21,20 20,150 20,05 22,10 22,90 21,25
Noviembre ... ... ... '" ... ... ... 21,95 21,45 20,75 20.30 22.35 23,15 . 21.50
Diciembre ... ... ... ... ... ... ;;¡ 22,20 21,70 21,00 20,55 22,80 23,40 21,715
Enero ... ... ... ... ... ... ... 22,45 21,95 21,25 20,BO 22.85 23.65 22,00
Febrero ... ... ... ... ... ... ... ... 22,70 22.20 21,50 21,05 23,10 23,00 22,25
Marro ... ... ... - ... 22,95 22,45 21,75 21,30 2335 24,13 22,50
Abril-m'áy~"

... ...... ... ... ... ... o.: 23,20 22,70 22,00 21,55 23,60 24.40 22,7S



Cereal Trigo duro TJigo blando ":ente. Cebada Avene. Malz So....

--- ---
Concepto Tipo Todos 108 tipos Todos los tipos Uoico 1 II 1 II Unico U.Ice

--- ---
Grado 1 Z 3 1 Z 3 Ubico 1 Z 1 Z 1 Z 1 Z Unico UDlcc

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
l. CoDtenldo mAximo de hu- 1. Contenido de

medad (porcentaje) o••••• 12 13 13.5 12 13 13.5 13 12 13 12 13 13 13 12 13 14 humedad

z. Contenido máximo de ele-
(porcentaje

mentos que no son cerea- máximo o •• 00.. 14

les do base de calidad
irreprochable tp o r e e D- 2. Granos dafta-

taje) ••• oo••••••• 'oo ••• oo, 4 8 12 4 8 12 12 5 12 5 12 5 12 5 12 12 ~ d o s totales
(porcentaje

De 10l!l cuales. como má-
máximo) o•• o •• 1.

xlmo: De los cuales:

al Granos partidos oo. o•• 2 3.5 5 2 3.S 5 S 3 5 3 5 2 4 2 4 10 Granos daña-

bl Impurezas constitui-
dos por el

das por granos oo, oo. 1.5 4.5 7 4 8 12 5 5 12 5 12 5 12 5 12 i calor (P o r~

centaie mi--

De los cual.., ximo) o •• oo. 1

- Granos mennados (1). 4 . 8 12 5 12 5 13 5 12 5 12 3. Granos P sr-

- Otros cereales o" 00_ o'' O l.S a tidos. ro a t e-

- Granos atacados por
rias extrañas

garrapatllJo y o t r o s
y otros gra--

predadores o.. o.. oo. o•• 1 a 5
1 2.5 2.5 5 2.5

n o s (porcen-

- Gl"8.0:>s que presentan 3 5 5 5 2.5 5 tale máximo). 12

coloraciones d a 1 gar- Peso especffi-
men (contados a par-

o.
tir del 10 por 100) ...

co kgs/hI mi·

- Granos maculados (2). 1.5 4.5 7 4 B 12 nimo ......... 65

- Granos dañados por el
aecado ••• ... ••• ... •... 0.1 0.3 0.5 1 2 3 1 3 1 3 1 3 1 • 3

el Granos germinados ... 1 3 5 1 3 .8 ¡¡ 2 i 2 5 2 5 2 5 8

d) Impurezas diversas:

(Schwarzbes8tZ) .•• ••. 0.5 2 s.s 1.5 2.5 3.5 3 1.5 3 1,5 3 l.5 3 1.5 a 3

De las eua1ell~

- Samtllas de malas
blerba..

- Nocivas ... .... ._ .... O O 8,l O O 0.1 D.1 O D.1 O 0.1 O 0.1 O D.1 0.1

- Otrae oo, oo, oo' .oo oo'

- Granos averiados:

_ Granos deterloradoE
por un calentalnien.
to espontáneo y por
un secado ex~ivo.

- Otros granos •.. •..
,

-- Impurezas propiamen- 1" ,
'te dichas,

- Glumas. paja, oto.
_ Corneeuelo ... ,;;; .... 11 O 0.05 11 11 0.05 0.05 O 0,05 O 0.05 Q 0.05 Q 0.05 e.lIS

ANEXO D

Caroctertsticas que definen los grados de ealtdad CUADRO 1 ~
'1
z".3
...
'"

..
'"-c:
:>.

"..
'""..

..
""....-



Cereal Trigo duro Trigo blando Cente. Cebeda Avena Maíz Sorgo--- ---
Concepto Tipo Todos los tipos Todos los tipos ¡\.loica I 'U 1 n Unico Unico---

Grado 1 2 3 1 2 3 Uolco 1 2 1 2 1 2 1 2 Unico Uoico--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
- Granos atizofl3.dos.
- Insectos muec~vs y

fragmentos d. m-
sectoo.

3. Contenido ro á x i m' o de
granos no vítreos ·be-
rrendos.. , incluso parcial-
mente (porcentaie) ... ... 20 35 50De los cuales el porcen-

taje máximo de granos
de trigo blando (3) ... 4 4 4

Peso especifico mínimo
kilogramos/h!. .•. .•• •.• 80 78 72 78 75 70 68 64 56 60 56 49 45 4' 45

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
l1l Contados a partir del por-

porcentaJe ... •.. ..• .•. ... ... a a(2) Contactos a partir del por-
porcentaje .•. ..• ..• .•. ..• ". 13,5 25,5 43 11 22 38

-

- Lo8 cereales que en algunas de las características contempladas (incluidas humedad) superen los limites m.inlmos establecidos no podrán ser adquiridos por el SENl"A. ya que en la pre·
sente campaña no existe el couce¡;lo de .Ar.cl"m¿¡les...

- En el caso de mezcla de tipos, si e, de menor precio supera el 12 por lOO, la partida será tipificada en este tipo, dentro del grado que corresponda por los demás conceptos.
(3) El exceso del " por 100 se considera como .Otros cerea.les-, dentro del concepto de impurezas constituidas por gr&D08.

ANEXO n
Valoración. por grado de calidad en pesetas/kilogramo

CUADRO 2

Prod....... Trigos blandos y semidurofil Tri&Q8 duroe Cebadas .,. avenas Otroo

a_ I • • I • 3 1 2 Unico,
1 + 0,50 o -0,50 + 0,60 o -0,60 o -0,30

TIpoe 11 +0,50 o -0,50 + 0,55 o -0,55 o -0,30
III + 0.50 o -0.50 + 0,50 o -0,50

...,........
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~
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'"...

al
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